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Ministerio 
de Industria, 
Energía y Minería

MINISTERIO DE INDUSTRIA ENERGÍA Y MINERÍA 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo 2 2 NOV 2023'

VISTO: lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre de

2022; -------- ------------------------------------------------------- ---------------—
RESULTANDO: I) que por el artículo citado se crea en el Inciso 08 "Ministerio de 

Industria Energía y Minería", Programa 320 "Fortalecimiento de la Base Productiva 

de Bienes y Servicios", la Unidad Ejecutora 006 "Dirección Nacional de 

Aplicaciones de la Tecnología Nuclear" cuyo cometido será la ejecución de las 

políticas del gobierno en materia de tecnología nuclear y sus aplicaciones como 

recurso científico y tecnológico y los servicios incluidos en el artículo 330 de la Ley

N° 19.355, de 19 de diciembre de 2 0 15 ;------ -------- ----------------------------------------------

II) que la estructura aprobada implica la redistribución del 

personal de distintas Unidades Ejecutoras del Ministerio de Industria Energía y 

Minería que desempeñaba las funciones necesarias para el cumplimiento de los

cometidos de la Unidad Ejecutora que se c re a ;------------------------------------------- --------

CONSIDERANDO: que se cuenta con informe favorable de las oficinas

competentes;----------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 225 de la

Ley N° 20.075, de 20 de octubre de 2022 ;--------------------------- ------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o) Redistribúyanse a la Unidad Ejecutora 006 "Dirección Nacional de Aplicaciones 

de la Tecnología Nuclear", del Inciso 08 "Ministerio de Industria Energía y 

Minería", a los funcionarios provenientes de las Unidades Ejecutoras 001 

"Dirección General de Secretaría", 004 "Dirección Nacional de la Propiedad 

Industrial" y 008 "Dirección Nacional de Energía", que se detallan a continuación:



UE

ORIGEN CÉDULA PUESTO PLAZA APELLIDO NOMBRE ESC GDO DENOMINACION SERIE

1 4137050-5 26341 10 PIUMA LOURDES A 4 ASESOR XII PROFESIONAL

1 4106806-9 61362 36 VEUACIC NA DIA C 1

ADMINISTRATIVO

IX ADMINISTRATIVO

1 3142797-2 26341 24 SUAREZ DIEGO A 4 ASESOR XII PROFESIONAL

1 3376164-9 26341 7 PELUCER EDUARDO A 4 ASESOR XII PROFESIONAL

4 4024364-6 26473 16 FERNANDEZ CARMEN A 4 ASESOR XII PROFESIONAL

8 1383875-7 74563 1 O DIÑO MARIA A 15 ASESOR I QUIMICO

8 1399503-4 74564 1 ALMEIDA GERARDO A 13 ASESOR III

INGENIERO

AGRONOMO

2o) Comuniqúese al Área de Gestión y Desarrollo Humano y al Área de Planificación 
y Gestión Financiero Contable. Cumplido, archívese.


